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FOJAS 212 Nº 110 REGISTRO DE DESCUBRIMIENTOS AÑO 2021
MANIFESTACION DE PERTENENCIAS MINERAS

SAN CARLOS II, 1 AL 20
WHEEL MINERALS CHILE SPA

REPERTORIO FOJAS 50 N° 452 DE FECHA 07.04.2021
 

En Vallenar, a doce de abril de dos mil veintiuno. A requerimiento de doña Katherine Cruz
Campillay, empleada de este domicilio calle Arturo Prat novecientos sesenta Local catorce,
procedo a practicar la siguiente inscripción: MATERIA: MANIFESTACION CODIGO: M01
PROCEDIMIENTO: VOLUNTARIO SOLICITANTE: WHEEL MINERALS CHILE SPA
RUT: 77.048.262-3, REPRESENTANTE: CARLOS EDWIN ARAYA RIVERA, RUT:
12.940.329-2 EN LO PRINCIPAL: SOLICITA MANIFESTACION QUE INDICA.- PRIMER
OTROSÍ: ACREDITA PERSONERIA.- S.J.L CARLOS EDWIN ARAYA RIVERA, chileno,
divorciado, geólogo, cédula nacional de identidad número 12.940.329-2, en representación de
“Wheel Minerals Chile SpA”, empresa de nacionalidad chilena, Rut 77.048.262-3, giro Minería,
ambos domiciliados para estos efectos en Calle Talca 703, departamento 22, Vallenar, a US,
respetuosamente digo: Que, deseando constituir concesión minera de explotación sobre
sustancias concesibles en terrenos abiertos e incultos que se denominará “SAN CARLOS II, 1 al
20”, sobre una superficie de 100 hectáreas, cuyo punto de interés se encuentra ubicado en la
Región de Atacama, Provincia de Huasco, comuna de Vallenar, vengo en presentar esta
manifestación. Las coordenadas U.T.M. del punto de interés, expresadas en metros y referidas al
Elipsoide Internacional de Referencia de 1924 y al Datum Provisorio Sudamericano La Canoa de
1956, Huso 19 son: Norte 6.847.500,00 metros y Este 391.104,00 metros. La concesión
solicitada en conformidad al inciso segundo del Artículo 46 del Código de Minería, el terreno
manifestado es el comprendido dentro de un cuadrado trazado imaginariamente en el plano
horizontal, y cuyas diagonales se cortan en el punto de interés ya indicado y cuyo perímetro
encierra la totalidad de las hectáreas manifestadas. Dos de sus lados, en su orientación Norte-Sur
UTM medirán 1.000 metros de largo y los dos lados en su orientación Este-Oeste UTM medirán
1.000 metros de ancho, encerrando una superficie total de 100 hectáreas. Considerando que
deseamos constituir una concesión minera de explotación sobre el área antes señalada, venimos
en solicitar a US., se sirva otorgarnos 20 pertenencias mineras de 5 hectáreas cada una que se
denominará “SAN CARLOS II, 1 al 20”. POR TANTO, en mérito de lo expuesto y de lo
dispuesto en los artículos 44, 45 y 46 del Código de Minería así como en los artículos 16 y 17 de
su Reglamento, ROGAMOS A SS., se sirva tener por presentada la solicitud de manifestación
minera de la pertenencia “SAN CARLOS II, 1 al 20”, acogerla a tramitación, ordenando su
inscripción y publicación de conformidad al artículo 48 del Código de Minería, entregando copia
autorizada de ésta presentación solicitada. PRIMER OTROSI: Sírvase SS., tener presente que mi
personería para actuar en nombre y representación de WHEEL MINERALS CHILE SPA, consta
en el extracto de la Sociedad, otorgado ante Don Dario Silva Marchant, Abogado, Notario y
Conservador de Minas de las comunas de Freirina y Huasco, con oficio en Calle Prat número 502
de la Ciudad de Freirina, repertorio número Nº368-2019, de fecha 24 de Julio de 2019,
documento que se acompaña en formato digital. Hay firma ilegible CARLOS E. ARAYA
RIVERA RUT: 12.940.329-2 Hay sello CERTIFICO QUE LAS COPIAS QUE ANTECEDEN
SON COPIAS FIEL A SU ORIGINAL QUE SE HAN TENIDO A LA VISTA. VALLENAR, 7
de abril de 2021 Hay firma ilegible Hay sello SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS
SECRETARIA * VALLENAR * NOMENCLATURA: 1. [4729]Certificado ingreso solicitud
JUZGADO: 2º Juzgado de Letras de Vallenar CAUSA ROL: V-204-2021 CARATULADO:
MINERIA/ CERTIFICO: Que, conforme la información aportada por el Sistema Computacional,
la hora de ingreso de la presente causa corresponde a las 12:10:17 horas con fecha 1 de abril del
2021 y el mismo quedo anotado N° 189 del libro de ingreso de Pedimentos y Manifestaciones
mineras de este Tribunal.-Vallenar 1 de abril del 2021.- Cristian Fernando Reinoso Ceriche
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Fecha: 01/04/2021 13:31:45 Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la causa. A contar del 06 de
septiembre de 2020, la hora visualizada corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas.
Para más información consulte http://www.horaoficial.cl Hay código RZSXTYCQHH
NOMENCLATURA: 1. [4690]Ordena Inscribir y Publicar JUZGADO: 2º Juzgado de Letras de
Vallenar CAUSA ROL: V-204-2021 CARATULADO: MINERIA/ Vallenar, a cinco de abril del
año dos mil veintiuno.- A lo principal: Inscríbase y publíquese, páguese la tasa a beneficio fiscal
que corresponda dentro de plazo legal. Dese copia autorizada de la solicitud de autos por el Sr.
Secretario del Tribunal o por quien legalmente subrogue. En cuanto a la resolución extráigase
copia autorizada de la misma directamente del sistema computacional. Al primer otrosí: Téngase
presente y por acompañada la personería que invoca.- Rol Nº V-204-2021.- / Proveyó doña
KERIMA SCHICHASCHWILI CARVAJAL, Jueza Titular del Segundo Juzgado de Letras de
Vallenar.-. En Vallenar, a cinco de abril del año dos mil veintiuno, se notificó por el estado diario
la resolución que antecede.- NGP.- Kerima Schichaschwili Carvajal Fecha: 05/04/2021 08:25:55
Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la causa. A contar del 06 de septiembre de 2020,
la hora visualizada corresponde al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile
Insular Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl Hay código RXLETYNWXX.- Conforme con la copia
autorizada que he tenido a la vista y que archivo al final del presente Registro bajo el N° 165.-
Firma la requirente. Doy fe.- K. Cruz C. R. Olivares P. Conservador Titular.- CONFORME CON
SU INSCRIPCION QUE ROLA A FOJAS 212 N° 110 DEL REGISTRO DE
DESCUBRIMIENTOS DE MINAS DE ESTE CONSERVADOR CORRESPONDIENTE AL
AÑO EN CURSO.- VALLENAR, 14 DE ABRIL DE 2021.- RICARDO OLIVARES PIZARRO
NOTARIO Y CONSERVADOR COMERCIO Y MINAS VALLENAR.
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